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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2625 CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SERRAMAR S.A.

El  Órgano  de  Administración  de  la  entidad  Club  Deportivo  y  Recreativo
Serramar S.A. (en adelante, la "Sociedad"), de conformidad con sus estatutos
sociales  y  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital,  ha  acordado  convocar  a  los
accionistas de esta Sociedad a la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas
de la Sociedad que se celebrará en el domicilio social de la entidad, Urbanización
Serramar, Club Social Serramar - La Cala del Moral (Rincón del Victoria 29720,
Málaga), el próximo día 2 de julio de 2026 a las 18:00 horas, y al día siguiente y a
la misma hora en segunda convocatoria en Junta General Ordinaria de Accionistas
de  la  Sociedad,  para  deliberar  y  adoptar  los  acuerdos  que  procedan,  de
conformidad  con  el  siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen y,  en su caso,  aprobación de las Cuentas del  ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2025.

Segundo.- Censura de la gestión social del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2025.

Tercero.- Resolver sobre la aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2025.

Cuarto.- Delegación de facultades.

Quinto.- Información sobre estado de las obras y fecha prevista de apertura.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 272 de la Ley de Sociedades de
Capital, a partir de la presente convocatoria, cualquier socio podrá obtener de
forma  inmediata  y  gratuita  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la
aprobación  de  la  Junta  General.

Asimismo, según lo previsto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de
Capital, se pone en conocimiento de los socios el derecho que les asiste a solicitar
por escrito con anterioridad a la reunión o verbalmente durante la misma, los
informes o aclaraciones que estimen precisos sobre los asuntos comprendidos en
el Orden del Día.

En Málaga a, 7 de mayo de 2026.- Presidente del Consejo de Administración,
D. Juan Manuel Gómez García.

ID: A260021733-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2026-05-21T15:09:47+0200




